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"POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION. SE FORMULAN CARGOS Y SE
HACEN UNOS REOUERIMIENTOS''

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en
cumplimiento a las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del
agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, otorgadas por la ley 99 de
1993, realizó visita de control y seguimiento al lavadero de vehiculos, denominado
"Multiservicios la 40", localizado en la calle 40 entre carreras 3 y 4, Barrio Centro, en el
municipio de Montería; que de la visita en mención se prof¡r¡ó el ¡nforme ULP N' 2016 - 364
de fecha julio 25 de 2016 y según se indica en este, el propietario es la señora ANA MARÍA
RAMOS.

Que en el mencronado informe, se expone, que se observó lo siguiente:

"Las aguas grises generadas en el lavado, son conducidas a través de canales
rectangulares cub¡ertos con rej¡llas, en los cuales se evidencia la presencia d material
sedimentado, poster¡ormente las aguas grises son conducidas a la unidad de desarenación
y finalmente son vertidas a las redes de recolecc¡ón y transporte del alcantar¡llado público.

La fuente de abastecimiento, Para la prestación del servicio, es de t¡po subterránea a través
de un pozo de I metros de profundidad, de 6 pulgadas de d¡ámefo en tubería de PVC,
ubicado sobre las coordenadas geográficas N 08'45'46,6" y W 75"52'48.2". Pa¡a la
captación se cuenta con una bomba centrífuga de eje horizontal con succión negativa de 1

y2 HP de potencia, con succión y descarga en tubería de 1 
" de PVC.

De igual manera, en el mismo informe se concluye lo s¡guiente

"Que en el Lavadero "Multiservicios la 40", se capta de manera ilegal agua, ya que no
cuenta con la conseción de aguas subterráneas; no cuenta con permiso de vertim¡ento no
doméstico al alcantarillado público y no cuenta con cert¡ficado de Uso de Suelo otorgado por
la secretaría de planeación munic¡pal".

NORMAS JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA INTERVENCIÓN DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente
es patrimonio común de la humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el desarrollo
económico y social de los pueblos, en consecuenc¡a uno de los objetivos de esle Cód¡go, y
de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preseryac¡ón y restauración del
amb¡ente y la conservac¡ón, mejoram¡ento y utilización racional de /os recursos naturales
renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de
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dichos recursos, la disponibilidad permanente de esfos y la máx¡ma pafticipación soc¡al,
para benef¡c¡o de la salud y el b¡enestar de /os presenfes y futuros hab¡tantes del territorio
nacional".

Que la ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas reg¡onales "ejercer las func¡ones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, em¡s¡ón o
¡ncorporación de susfancias o resrduos líqu¡dos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus forras, el aire o a poner en peligro el normal desanollo sosten¡ble de los
recursos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la exped¡ción de las respectivas licencias amb¡entales, perm¡sos,
conces¡ones, autorizacione s y salvoconductos."

Que a su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como pr¡nc¡pio común la conservación y
orotección al med¡o ambiente. el derecho de las oersonas de disfrutar de un ambiente sano
y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma. Dentro de los artículos
const¡tuc¡onales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los
siguientes:

'Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley
ga.antizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naciones en la orotección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronterizas".

Que la Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental,
en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
amb¡ental y la ejerce sin perju¡cio de las competencias legales de otras autoridades a través
def M¡n¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corooraciones
Autónomas Reoionales, las de Desanollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley gg de 1993, los
establec¡mientos públicos ambienlales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competenc¡as eslablecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anter¡or, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
es la ent¡dad investida con capacidad y competenc¡a suficientes para adelantar el respectivo
oroceso sanc¡onator¡o ambiental. teniendo en cuenta oue el fin oue mueve su actuación es
la preservac¡ón y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naturales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme a las dispos¡crones legales
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vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974 y el decreto 1076 de
2015, para garantizar su disfrute y utilización.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 1 I de la Ley 1333 de 2009, "el proced¡m¡ento
sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de ofic¡o, a petición de parte o como
consecuenc¡a de haberse impuesto una medida prevent¡va mediante acto admin¡strativo
motivado".

Esta Corporación previamenle ha verificado el hecho constitut¡vo de ¡nfracc¡ón amb¡ental
presuntamente ejecutada en el lavadero de vehículos "Multiservicios la 40", cuya propiedad,
según lo plasmado en el ¡nforme de vis¡ta ULP 2016 - 364 radica en cabeza de la señora
ANA MARIA RAMOS, contravenc¡ón consistente en captac¡ón de manera ilegal de agua
subterránea, de un pozo profundo sobre las coordenadas geográf¡cas N 08'45'46,6" y W
75"52'48.2", vulnerando presuntamente lo estipulado en los artículos 28 y 36 del decreto
1il1 de 1978, hoy compilado en el Decreto único 1076 de 2015, en los artículos 2.2.3.2.5.1
y 2.2.3.2.7.1 y por verter aguas residuales, s¡n tratamiento previo, a las redes de recolección
y transporte del alcantarillado ptiblico, vulnerando lo estipulado en los artículos 24 y 41 del
decreto 3930 de 2010, hoy compilado en el Decreto Único 1076 de 2015, en los artículos
2.2.3.3.4.3 y 2.2.3.3.5.1.

De conform¡dad con la información y pruebas alud¡das en el ¡nforme de visita ULP N'2016 -
364 de fecha 25 de jul¡o de 2016, existe merito sufic¡ente para ¡n¡ciar investigación
administrativa de carácter ambiental.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos ANA MARÍA RAMOS, en calidad de propietaria del lavadero
"Multiservicios la 40", se hace atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009, el cual dispone "ARTICULO 24. FORMI)UCIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito
para continuar con la ¡nvest¡gación, la autoridad amb¡ental competente, mediante acto
adm¡n¡strat¡vo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u omisiones
que const¡tuyen la infracción e individual¡zadas /as nonnas amb¡entales que se estiman
v¡oladas o el daño causado.

El acto adm¡n¡strativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notif¡cado al presunto
¡nfractgr''. Esta notif¡cación se surt¡rá conforme lo establece el código de procedimiento
administrat¡vo y de lo contenc¡oso administrativo, artículos 66 a 69.

Teniendo en cuenta el informe de visita ULP N' 2016-364, en el lavadero de vehículos
"Multiservicios la 40", se han comet¡do presuntas infracciones de carácter ambiental,
cons¡stentes en captación de manera ilegal de agua subterránea y por verter aguas
residuales, sin tratamiento previo a las redes de recolección y transporte del alcantarillado
público, por lo que, esta Corporación:

OISPONE
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ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación a la señora ANA MARIA RAMOS,
en calidad de propietaria del lavadero "Multiservicios la 40", por la comisión de presuntas
¡nfracciones de carácter ambiental, consisiente en captac¡ón de manera ilegal de agua
subteránea, y por verter aguas residuales, sin tratamiento prev¡o, a las redes de recolección
y transporte del alcantarillado público.

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular a ta señora ANA MARÍA RAMOS, en catidad de
propietario del lavadero "Multiservicios la 40", el siguiente pliego de cargos:

Cargo primero: Presunta captación de manera ilegal de agua subterránea, de un pozo
profundo sobre las coordenadas geográficas N 08"45'46,6" y W 75" 52'48.2", vulnerando
presuntamente lo estipu¡ado en los artículos 28 y 36 del decreto 1541 de 1978, hoy
compifado en el Decreto Unico 1076 de 2015, en los artículos 2.2.3.2.5.1 y 2.2.3.2.7 -1.

Cargo Segundo: Presunto Vertimiento de aguas residuales, sin tratamiento previo, a las
redes de recolecc¡ón y transporte del alcantarillado público, vulnerando lo estipulado en los
artículos 24 y 41 del decreto 3930 de 2010, hoy compilado en el Decreto Único 1076 de
2015, en los artícufos 2.2.3.3.4.3y 2.2.3.3.5.1.

ARTíCULO TERCERO: La señora ANA MARíA RAMOS, en catidad de propietaria del
lavadero "Multiservicios la 40", o su apoderado, podrá dentro de los diez (10) días hábiles
s¡guientes a la notificación del pliego de cargos presentar por escrito descargos, aportar o
solicitar la practica de pruebas que est¡me pertinentes y que sean conducentes. Los gastos
que ocasione la práctica de pruebas serán a cargo de quien la solicite.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuac¡ón
administrativa la totalidad de los documentos obrante en el expediente.

ARTICULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la oresente resolución a la
señora ANA MARIA RAMOS, en calidad de propietaria del lavadero "Multiservicios la 40", o
a su apoderado, de conformidad con el artículo 19 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Se requiere a la señora ANA MARÍA RAMOS, en catidad de propietaria
del lavadero "Multiservicios la 40", para que en un término no mayor a 10 días, contados a
partir de la notif¡cación del presente acto administrativo, proceda a adelantar ante esta
Corporación, los trámites tendientes a legalizar la captación de aguas subterráneas,
producto de su actividad económica.

ARTICULO SEPTTMO: Se requiere a la señora ANA MARÍA RAMOS, en calidad de
propietaria del lavadero "Multiservicios la 40" , para que en un término no mayor a 10 dÍas,
contados a partir de la not¡ficación del presente acto administrat¡vo, ¡nicie los trám¡tes ante la
CAR CVS, tendientes a obtener oermiso de vertimientos.

ARTICULO OCTAVO: Se requiere a la señora ANA MARÍA RAMOS, en catidad de
prop¡etar¡a del lavadero "Multiservic¡os la 40", pa'a que en un término no mayor a 10 días,
contados a partir de la notif¡cación del presente acto administrativo, allegue a esta
Corporación el certificado de uso del suelo, expedido por la ent¡dad competente.
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ARTICULO NOVENO: Una vez vencido el término indicado en los artlculos sefo, séptimo y
octavo de la presente resolución, sin que se hayan presentado o cumplido los
requerimientos señalados, se procederá a imponer las medidas preventivas a que haya
lugar, conforme lo establece la normativa ambienlal v¡gente.

ARTICULO DECIMO: Comunicar la presente dec¡sión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Amb¡ental de Córdoba y a la Fiscalía General de la República para su conocimiento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en la Ley 1333 de 2009 artículo 56 y 21
resoectivamente.
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